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Decisión Allega al expediente – cumplimiento de 
requisitos 

 
 
Mediante auto del 20 de noviembre de 2020, se requirió a la apoderada de la parte 
solicitante para que en el término de treinta (30) días allegara la constancia del 
diligenciamiento de la dicha comisión, so pena de dar aplicación a lo establecido en el 
art. 317 del C. G. P. 
 
En memorial del 25 de noviembre de 2020, la parte requerida dio cabal cumplimiento a 
la exigencia del despacho. 
 
Se allega al expediente la constancia del diligenciamiento del Despacho Comisorio #12 
del 18 de febrero de 2019. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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